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Para poder atender de fondo la solicitud de la señora Nathalia Santamaría, es 
necesario requerirla para que cumpla lo determinado en auto del 13 de abril de 
2021, que le fue notificado a su correo electrónico; pues debe ACLARAR cuál es 
su interés en la entrega de documentos relacionados con un proceso en que no ha 
sido parte. Es decir, debe informar al juzgado en qué calidad hace solicitud y cuál 
es su relación con el asunto y el bien inmueble. Para dar respuesta, se CONCEDE 
a la solicitante, un término de cinco (5) días. 
 
Por secretaría COMUNÍQUESE esta decisión. 

 
NOTIFIQUESE 
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